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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00050150- -UNC-ME#FL_ Rectificacion Tribunal evaludaor

 
VISTO:

La solicitud del Comité Académico de la Maestría en Lenguajes e Interculturalidad, de rectificar
el Art. 1° de la RD-2025-441-E-UNC-DEC#FL referida a la presentación de la tesis de Sofía
BLUNNO, DNI 36.432.074, en la cual  ha sido consignado erróneamente el nombre de uno de
los miembros del tribunal evaluador.

Y CONSIDERANDO:

Que el Comité de la carrera ha subsanado el error en el ACTA-2025-00550201-UNC-MLEI
#FL con los datos correctos del integrante del tribunal evaluador y ha solicitado la rectificación
de la resolución mencionada.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Rectificar la RD-2025-441-E-UNC-DEC#FL en la que se designa el tribunal
evaluador de la tesis presentada por Sofía BLUNNO, DNI 36.432.074, en el marco de la
Maestría en Lenguajes e Interculturalidad, en el Art. 1º donde dice “Dra. Yolanda Pascual” debe
decir “Dra. Yanina Pascual”.

Art. 2°.- Comunicar y dar forma.
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